                            SEGURO DE VIDA
             1. ¿QUÉ ES UN SEGURO DE VIDA?

         Es la necesidad de cobertura que tiene una persona contra los riegos de fallecimiento e invalidez (en relación a su futuro personal, o al de su familia), y la previsión de ahorro para el futuro.

         1.1.-Interés asegurable

El contratante (persona física o jurídica) debe tener un interés asegurable en la vida del asegurado, como por ejemplo:

· una persona en la vida de su cónyuge.

· un acreedor en la vida de su deudor

·  un fiador en la vida de su principal.

· etc.

             2. MODALIDADES DE SEGUROS DE VIDA

         Las distintas Modalidades de los Seguros de Vida están formadas por las diferentes combinaciones a que las dos principales dan lugar, y que son, la de RIESGO cuyo fin es tratar de disminuir las pérdidas originadas por un hecho prematuro e imprevisto, y la de AHORRO, que como su nombre indica consiste en constituir un capital que en un futuro necesitaremos para cubrir unas necesidades.

· Riesgo 

          La persona se encuentra permanentemente en una situación de riesgo, contra el cual no puede luchar con un PREVENCIÓN, puesto que existe la amenaza de fuerzas imposibles de controlar, ni con el AHORRO, porque una vez acaecido el daño pudiera no tener acumulado el valor suficiente de reposición. Sin embargo, si con el SEGURO, por el cual traspasa por un cierto precio, llamado prima, a un Asegurador el riesgo que amenaza a otro, denominado Asegurado.
          La vida de una persona no tiene límite de capital asegurado, excepto, el aceptado por las Cías. (No así los bienes patrimoniales, piso, negocio, etc. , que tienen un valor concreto).

         No son asegurables las personas menores de edad.

La protección a la familia

          La protección de la familia depende, para su subsistencia, de unos ingresos, cuya cuantía depende de las circunstancias concretas de cada caso.

 La mayoría de los casos depende de las ganancias normales del que trabaja para ganar el sustento, que es el responsable de su mantenimiento y el obligado a procurarlo. Su vida tiene, por tanto, un valor económico a los ojos de los miembros dependientes, éste valor justifica el seguro de vida, por el cual se crea inmediatamente un capital completamente desproporcionado con el desembolso que inicialmente se hace.

A parte de procurarse desde un principio la protección contra una muerte e invalidez prematura, puede existir también el deseo de procurarse un ingreso suficiente para la vejez.

                    Este ingreso futuro puede ser proporcionado por: 

· El Estado (Seguridad Social)

· El propio Individuo (Seguro de Vida Privado)

· El Ahorro

          Las primas pagadas representan un dinero que no se gasta o consume, sino que es un ahorro constante que, de no ser destinado al seguro, sería absorbido por los gastos corrientes.

          Éste ahorro es especialmente importante cuando su objeto es el bienestar de la familia y la previsión para la vejez. 
         En ésta modalidad el tomador tendrá derecho a los siguientes conceptos:

RESCATE – REDUCCIÓN – ANTICIPO - REHABILITACIÓN 

El Tomador del seguro puede modificar al Beneficiario en cualquier momento. 

          Las prestación del seguro deberá ser entregada al beneficiario, aún contra las reclamaciones de los herederos legítimos, y acreedores de cualquier clase del Asegurado.

         La designación de beneficiarios deberá hacerse, indicando:

               - nombre y dos apellidos

               - parentesco con el asegurado (esposa, padre, hijo, etc.)

     - y orden de designación (por partes iguales, uno en defecto de                                           otro, etc.).

          Ejemplos:

               - La esposa del Asegurado, Dña. … y, en su defecto, los hijos 

                 habidos en el matrimonio, por partes iguales.

               - Los padres del Asegurado, D. … Y Dña. …., por partes 

                 iguales, y en defecto de ambos, D. …hermano del Asegurado.
3.  MERCADO

         El público objetivo más sensibilizado para este caso es el de las personas casadas, cabezas de familia, con hijos y que tengan entre 30 y 45 años.

         Otra posibilidad es la de las personas que tienen que presentar declaración para el Impuesto sobre la Renta de las personas físicas, dado que las primas de este seguro son un gasto deducible de dicho impuesto.

4.  MOTIVOS DE COMPRA

        ¿Por qué se compra el Seguro de Vida?
         ¿Qué va a suceder a la esposa y a los hijos, desde un punto de vista económico?. Normalmente, tendrán las mismas necesidades que en el presente, la viuda deberá encontrar el medio para superar las necesidades del hogar, habrá de seguir haciendo la compra, comprando vestidos, pagar el estudio delos hijos. Todo costará dinero y la madre tendrá necesidad de él. Pero aun hay más problemas, la viuda deberá afrontar el pago de cantidades que, en la transición de esposa a viuda, hubieran quedado pendientes de pago, y habrá de buscar la forma de reemplazar los antiguos ingresos.

        Por tanto las finalidades que un seguro de vida persigue, son:

· Últimos Gastos: En cualquier momento de la vida se tiene cuentas pendientes de pago, que por supuesto, se tiene intención de pagar. Fallecido el marido, la esposa DEBERÁ PAGARLAS. Pero, además, todo fallecimiento lleva consigo una buena serie de gastos adicionales que también hay que pagar: Clínicas, Médicos, Funeraria, etc., incluso a la Hacienda Pública por los “Derechos de Sucesión”.
· Gastos de Casa: Después de cubiertos los “últimos gastos”, deberá tomar las medidas oportunas para repartir lo que ahora tiene, pensando en quienes dependen de ella y cuántos años es probable que dure ésta dependencia hasta la emancipación de los hijos. Si no se prevé el suficiente dinero para cubrir las necesidades futuras, la familia deberá contentarse con vivir de los pagos mensuales de la jubilación, (cada día más desfasada de la realidad).
· Gastos Eventuales: Además, necesitará más fondos para hacer frente a los gastos eventuales, hay que pensar que los gastos imprevistos aparecen con más frecuencia de la que pudiera soñarse.
· Educación de los Hijos: La esposa, ahora viuda, querrá que los hijos ahora, reciban la información docente deseada, para que puedan acceder a un puesto envidiable en la sociedad o en la empresa. El coste de los estudios Universitarios o de Escuelas Especiales no cesa de crecer año tras año.
· Jubilación: Las personas también sobreviven y sus necesidades pecunarias existen a esa edad. Los sistemas de jubilación garantizan ciertas cantidades que en la mayoría de los casos, son insuficientes.
         El momento propicio para la Venta del Seguro de Vida

         Hay sucesos que vienen a aumentar las necesidades de seguros: Cuando un hombre se casa, a medida que la familia aumenta, cuando se compra un piso, un coche, cuando se requiere un préstamo, cuando se monta un negocio o cuando su profesión es peligrosa.

         Otras circunstancias pueden estar relacionadas con el aumento del “status” de esa persona, como cuando se acaba de obtener un aumento de categoría o ascenso en su trabajo, cuando se consigue un buen empleo, etc.

         Existen igualmente otros momentos de la vida que pueden facilitarnos la obtención de candidatos: Un fallecimiento imprevisto, una persona que ha sufrido miedo por un accidente o enfermedad, etc.

         Cómo encontrar candidatos al Seguro de Vida

         Podemos intentar encontrar candidatos a través de dos fuentes:

           Primera: Por nuestra cartera de clientes.

           Segunda: Por nuestro círculo de amistades y relaciones.

         Si examinamos nuestra propia cartera, es seguro que tendremos candidatos a los que ya conocemos, por lo que podremos concertar una entrevista en condiciones bastante favorables, incluso podremos saber de antemano la modalidad que le vamos a ofrecer. A la vez que realicemos estas entrevistas, tendremos que plantearnos una cuestión importante:

    “Conseguir nombres de candidatos recomendados por nuestros clientes”.

         Hay momentos que son oportunos para solicitar la recomendación de algunos nombres o incluso intentar obtener una entrevista con nuestro propio cliente delante, como son: 

· Siempre que hayamos dado un servicio.
· Cuando el cliente nos solicite para aclararle alguna duda.           
